
25 CENTS. Jueves 5 de Abril de 1883. a ñ o d e 1882-83

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leves y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para, cada capital de ¡ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se has 
nrovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. (L^ d#8 Noriembre .le 1837. editores délos mencionados periódicos ^.-al orden de 6 de Abril de 133.).,

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . . 1*50 ptas.
Por un número suelto. ...... 0*25 » i
Anuncios para súscrittnes, linea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0‘25 »

íüm. 2520
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena número 11.

SECCION OFICIAL. Núm.i648. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1883.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
v la REYNA Doña Maria Cristina ! 
(Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Serení- j 
simas Sras. Princesa de Asturias é In- । 
fanta Doña Maria Teresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

Núm. 1647
MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Administración.

Sección —Negociado 1°—Visto el 
expediente promovido por Antonio de 
Mendivil y Juan Alou y Vich, vecinos 
de asa Capital, en solicitud de que se 
resuelva como regla general que los 
mozos exptuados del servicio activo 
por pertenecer á Colonias agrícolas 
con arreglo á la ley de 3 de Junio de 
18G8, sean destinados á la reserva cu
briendo plaza por sus respectivos pue
blos con la obligación á servir si antes 
de licenciarse su llamamiento dejasen 
de pertener á las mismas; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien desestimar 
la espresada solicitud por ser contra
ria al tenor literal del artículo 92 de 
la vigente ley de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército. De Real or
den lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1883.—Gu- 
llon.

Sr. Gobernador de la Provincia de 
Baleares.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
De Ba l e a r e s .

Sección de Fomento.—Bellas Artes.— 
En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 22 de Marzo último, se 
hallan insertos la R. O. y Reglamento 
que siguen:

«Excmo. Sr.: Debiendo celebrarse 
en Munich desde l.e de Julio próximo 
venidero hasta fin de Octubre siguien
te una Exposición internacional de 
Bellas Artes, deber es del Gobierno 
de S. M. coadyuvar por cuantos me
dios estén a su alcance al esplendor 
de un certamen, en que tan patente
mente se manifiesta el grado de ade- 
lantamianto de las naciones. Y si este 
deber lo ha cumplido con espontanei
dad el Gobierno español en todos 
tiempos, correspondiendo á la cortesía 
de las que le invitaban y aprovechan
do la ocasión de exhibir las glorias del 
arte nacional, no podría faltar á él en 
estas circunstancias en que, á las ra
zones expuestas, se agrega el natural 
sentimiento de simpatía que inspira 
el ilustre pueblo bávaro, por tantos 
vínculos de familia unido á la Nación 
española.

En esta atención, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver que 
se excite el celo de los Gobernadores 
de las provincias y de las Academias 
de Bellas Artes de las mismas, á fin 
de que, valiéndose de todos los me
dios de publicidad de que dispongan, 
y facilitando á los que aspiren á en
viar sus obras al certamen de que se 
trata la manera de realizarlo, se con
siga que el número de expositores sea 
de mayor posible, dando así una prue
ba de atención á la nación bávara y 
sosteniendo el nombre de España á la 
altura en que hoy .ebzmente se en
cuentra.

De Real orden lo digo á A. E. para 
su conocimiento y c emás efectos, con 

i inclusión del reglamento que ha de 
¡ regir en el mencionado certamen.

G AMAZO.

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

REGLAMENTO

Paró, la Exposición Internacional 
de Bellas Artes que deberá celebrar
se en Munich durante los meses de 

Julio, Agosto g Setiembre del año 
actual.

(EXTRACTO.)

DISPOSICIONES GENERALES.

I.
Carácter, época, duración de las 

Eocpos iciones co lácticas.

1. Las Exposiciones internacio
nales de Bellas Artes en Munich se 
celebrarán periódicamente.

2. Se cuidará de solicitar el pro
tectorado de S. M. el Rey, ademas 
del apoyo que los artistas de Munich 
reclamarán del Gobierno de Baviera.

La Exposición se compondrá de 
exposiciones colectivas de diversos 
Estados agrupados de este modo:

América.
Bélgica.
Dinamarca.
Alemania.
Inglaterra.
Francia.
Grecia.
Holanda.
Italia.
Austria-Hungría.
España y Portugal.
Rusia.
Suiza.
Suecia y Noruega.

II.

Local de la'Exposicion g su decorado

1. . Las Exposiciones se celebrarán 
en el Palacio de Cristal de Munich.

2. El Comité central cuidará de 
distribuir el espacio entre las exposi
ciones colectivas, disponiendo lo con
veniente para la separación de ellas y 
la adaptación de los lugares al servi
cio de que deba atribuírseles. El de
corado de las salas y gabinetes queda, 
sin embargo, á cargo de las comisio
nes respectivas.

III.

Admisión; Jurado de admisión,

1. Serán admitidas en el certa
men las obras de

Pintura.
Escultura.
Arquitectura.
Artes gráficas y reproductivas.
Productos de las artes industriales; 

pero de estos últimos solo aquellos 
que se distingan por la concepción y 
la ejecución verdaderamente artísti
cas.

2. No se admitirán estos produc
tos sino mediante invitación previa de 
las comisiones respeetnas.

3. Tampoco se admitirán las co
pias (excepción de los dibujos desti
nados para el grabado), las fotogra
fías y toda producción obtenida por 
procedimientos mecánicos, asi como 
todo objeto de arte que haya figurado 
anteriormente en una de las Exposi
ciones internacionales celebradas en 
Munich.

4. Por regla general, toda deman
da de admisión habrá de ser examina
da y votada por los Jurados de las 
Exposiciones colectivas.

5. No podrá ser retirado o’^^bo 
alguno antes de que la Exposición 
termine.
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IV.
Eacpeclición y rcea-pedición.

1. El Comité central se encarga 
de todos los gastos de transporte de 
los objetos declarados admisibles, ya 
por los Jurados respectivos, ora por 
el de Munich.

En lo concerniente á los países ex
tranjeros, se entenderá que los gas
tos empiezan desde el punto donde 
funciona el Jurado nacional. •

La reexpedición será también su
fragada por el Comité central, si los 
objetos vucb'en al punto de su proce
dencia.

No se recibirá sino franco tL' porte 
todo envío q^e se hagaá gran veluci- 
dad ó por el correo.

2. El Comité central no abonará 
en todo caso sino los gastos de trans
porte por objetos que no pesen más 
de 300 kilógramos cada uno. El exce
so correrá á cargo del remitente, á 
menos que no haya recibido autoriza
ción previa del Comité central para 
verificar el envio.

3. La reexpedición empezará tan 
pronto como termine el certamen.

V.
Embalaje.

1. Cada objeto ocupará una caja 
bien construida y sólida.

2. Los cuadros se colocarán ad
heridos á la parte interior de la caja 
por medio de tornillos; la cubierta 
será ajustada y adherida también con 
tornillos.

3. Tanto al acto de abrir las cajas 
como al de cerrarlas asistirá un dele
gado del Comité.

VI.
Seguros.

1. El Comité central asegura por 
un tanto alzado contra los riesgos de 
incendio todos los objetos admitidos 
al certamen, teniéndose @n cuenta su 
valor total. Caso de un siniestro, los 
expositores participarán de la indem
nización eventual que se obtenga en 
proporción ai valor de cada objeto.

2. El Comité no acepta género 
alguno de responsabilidad por todo 
otro perjuicio que pudiera señalarse.

VIL
Ventas.

1. Caso de venderse un objeto, el 
Comité central percibirá:

Si la suma llega á 5.000 marcos, el 
10 por 100.

Desde 5.001 á 10.000 marcos, 5 
por 100.

En adelante, 3 por 100.
Ejemplo:
Dada una venta que ascienda á 

12.000 marcos, el Comité percibirá:
Por los primeros 5.000, 10 por 100, 

ó cean 500 marcos.
Por los'5.000 siguientes, 5 por 100. 

ó sean 250.
Por los últimos 2.000, 3 por 100, ó 

sean 60.
Total en marcos, 810.

. agente especial facilitará 
las ventas.

Ademas, con aprobación del 
Guuierno, se anunciará una lotería, á 
fin de que los expositores tengan 
ocasión de vender sus obras.

VIH.
Instalación y decóretelo.

1. Tanto las Comisiones de insta- . 
lación y las encargadas del decorado 
de las secciones, como los jurados de 
admisión de las Exposiciones colecti- , 
vas, se constituirán y serán nombra
dos por los países qut concurran á la 
Exposición.

El Comité central entregará á cada 
comisión el espacio que se la haya 
asignado, cuidando ésta de decorarlo 
á su costa. El Comité central dictará 
solo la medidas necesarias para la se
guridad do las obras y la circulación 
del público.

IX.
Recompensas.

1- Se otorgarán medallas de oro 1 
de primera y segunda cías®.

2. Un Jurado internacional don
de cada país estará representado, se
gún el número de sus expositores, 
señalará las obras á que deben atri
buirse.

3. No podrán optar á recompensa 
los miembros del Jurado, ai los ar
tistas que han obtenido primeras me
dallas, á partir de la Exposición de 
Munich de,1869.

4. Los artistas que hayan recibi
do segundas medallas no podrán ob
tener en lo sucesivo más que otra de 
primera clase.

X.
Comité central.

El Comité central se compone:
(í<) Del Comité completo de la 

Sociedad artística de Munich y de 
ocho miembros de la misma nombra
dos al efecto.

(6) De cuatro individuos de la 
Academia Real de Bellas Artes de 

\ Munich.
(c) De un representante del Go

bierno.
(d) De otros miembros de la So

ciedad nombrados para el caso, entre 
los que solo cuatro podrán ser artis
tas.

(c) De un representante de cada 
uno de los países que concurran en 
la Exposición.

El primer Presidente y el primer 
Secretario de la Sociedad ocuparán 
los mismos puestos en el Comité. 
Para los demás, éste elegirá á las 
personas de su seno que crea más á 
propósito.

DISPOSICIONES ESPECIALES.

1. Un artista no podrá exponer 
más de tres obras del mismo género, 
á menos que la Comisión nacional no 

, lo autorice.
2. Las acuarelas, dibujos, graba

dos, aguas fuertes y grabados en ma
dera serán enviados precisamente con 
sus correspondientes marcos.

Se admitirán las colecciones en 
forma de libro, pero no figurarán en 
el Catálogo.

3. Los objetos que pertenezcan á 
particulares, editores .ó tratantes en 
objetos artísticos no podrán ser ex
puestos sin su consentimiento.

4. El país que desee concurrir al 
certamen fijará, según crea conve

niente, la composición del Comité । 
jurado-de admisión que deba enten
derse con el central. Las obras elegi
das por él no serán revisadas en Mu
nich.

5. En las cajas se fijarán una por 
dentro, otra sobre la tapa y una ter
cera al respaldo de la obra artística, 
tres papeletas que comprenderán:

(o) Nombre, apellido y calidades, 
del remitente ó del propietario.

(6) Domicilio.
(c) Descripción exacta del objeto.
(í?) Precio en venta y para los 

efectos del seguro.
(c) Señas de su casa-morada.
6. Cada uno de los expositores 

entregará además una nota que ha
brá de servir para la redacción del 
Catálogo, donde se exprese:

(u) Nombre, apellido y fecha de 
su nacimiento.

(6) Domicilio.
(c) Títulos, distinciones y recom

pensas recibidas.
(d) Descripción del asunto que 

expone.
(<?) Precio en venta.
7. Las recompensas se otorgarán 

en vista del valor artístico intrínseco 
del objeto expuesto.

No se tendrá en cuenta para nada 
la nacionalidad del interesado.

8. Se calcula que por cada tres ó 
cuatro medallas de segunda clase 
haorá do otorgarse una de primera. 
En principio se señala una melalla 
por cada 40 ó 50 obras de las expues
tas.

9. El Jurado decidirá el número 
de medallas que respectivamente haya 
de señalarse á cada ramo del arte.

10. Los artistas que reciban una 
med - Ha en Munich, figurarán en los 
Catálogos de las Exposiciones futuras

11. Todo expositor tiene derecho 
á un billete de entrada gratis, que le 
servirá durante la Exposición.

12. Sin permiso del expositor no 
se permitirá copiar ni reproducir las 
obras expuestas.

13. Las reclamaciones deducidas 
á los tros meses de terminada la Ex
posición, quedarán sin curso.»

Y en cumplimiento de orden del 
Exorno. Sr. Director general de Ins
trucción púolica de 29 del propio 
Marzo, he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para que, llegan
do á conocimiento de los Artistas y 
singularmente de la Academia ?y Es
cuelas de Bellas Artes, alcance el 
concurso internacional de que se trata 
por lo respectivo á estas islas todo el 
éxito que apetece el Gobierno de 8. M. 
el Bey (q. D. g.) y que puede espe
rarse del crédito á que ha logrado 
elevarse tan noble arte en esta pro
vincia.

Como aclaración al Reglamento, 
debo hacer público que los artistas 
que concurran no habrán de sufragar 
otros gastos que los del trasporte de 
los objetos que envíen desde esta 
ciudad al depósito que se establecerá 
en Madrid; pues que los restantes han 
de ser de cuenta del Comité central 
de la Exposición, que cuidará también 
de asegurar las obras contra toda po
sible contingencia.

Palma 2 Abril de 1883.
El Gobernador, 

José Loís é Ibarra.

Num. 1649
COMISION PROVINCIAL 

¿ú? las Baleares.
Abierto el cepillo del Sto. Cristo de 

La Sangre que se venera en la Iglesia 
del Hospital de esta ciudad, ha resul
tado que las limosnas depositadas en 
el durante el mes de Marzo ultimo ■ 
ascienden á 452 ptas. 50 céntimos.

Palma 3 Abril de 1883.—El Vice
presidente, Manuel Guasp.

Núm, 16o0-
DELEGACION DE HACIENDA. 

de las Baleares.
Esta Delegación ha acordado abrí1’ 

el pago, desde el 4 al 14 del que rige» 
de la mensualidad de Marzo último á 
la Clase pasiva que Pene consignado 
sus haberes sobre la Tesorería de esta 
provincia.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma para conocimien
to de los interesados.

Palma 3 de Abril de 1883.—El De
legado de Hacienda, Bonifacio So- 
riano.

Núm. 1651.
ALCALDIA DE PALMA.

BALEARES.

Bomento. = Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Miguel Morcy'dueño de la 
fábrica .de aserrar maderas establecida 
en la calle de Bobians esquina á la de 
Capuchinos, en solicitud de que se le 
conceda trasladar la maquinaria y cal
dera < ue en la misma tiene instalada 
al edi icio que trata de levantar en 
un so ar de su propiedad, de perté- 
neñeias del extinguido huerto de 
Capuchinos lindante con dicha calle 
de Bobians; y en cumplimiento délo 

, que previene el art. 392 de las Orde
nanzas municipales; se anuncia al 
público que el espediente se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias contados desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l é t in  o f ic ia l  
de esta provincia, para que puedan 
enterarse de él las personas á quie
nes interese y producir dentro el in
dicado plazo las reclamaciones que 
tengan por conveniente si á ella 
hubiere lugar

Palma 3 Abril de 1883.=E1 Alcal
de accidental, José Rosich

Num, 1632.
EDICTO

Ayuntamiento deFelanitee prooincici 
. de las Baleares.

No habiendo comparecido para su 
entrega en Caja el Mozo Sebastian 
Uguet y Ramón, hijo de Juan y Jua
na Ana, número 14 declarado soldado, 
por el cupo de esta Villa y reemplazo 
del año actual, no obstante haber sido 
citado al efecto en Alebída forma con 
arreglo á la ley, se ha instruido el 
oportu o expediente y por sus resul- 

. tade esta Corporación le ha declara
do prófugo con las condenaciones con
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gruientes al tenor de las disposicio
nes legales. *

En tal concepto, se le llama, cita y 
aplaza para que se presente inme
diatamente á mi autoridad á fin de 
pasar á llenar su plaza, apercibido de 
ger tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley. Y por la que afecta 
a| buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo 
á todos las Autoridades y sus agentes 
s6 sirvan procurarse busca, captura y 
remisión á este Municipio del men
cionado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión provincial, 
has señas de dicho mozo son las ei- 
guientes:
1 Estatura baja, color sano, pelo ru
bio, barba poca, ojos claros

Felanitx á 3 Abril de 1883.—El 
Alcalde Presidente, Nadal Veñy.

Núm. ]6a3
[). Juan Amorós y MiTainLell) Jtu*^ de. 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D n Francis
ca María Bernat Veri y Ripoll, solte
ra, natural y domiciliada en la villa de 
Sóller, la qiie falleció en la misma el 
treinta de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos, sin disposición testa 
mentaría, para que dentro de treinta 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan a deducir
lo en este Juzgado, en los autos que 
se instruyen sobre dicho ab-intestato 
por la Escribanía del infrascrito como 
ya lo han verificado D. Antonio, Do
ña Isabel y D.a Catalina Bernat Veri 
y Ripoll. Sí asi lo hacen se les oirá y 
administrará justicia, y do lo contra
rio se seguirá adelante en las actua
ciones, parándoles el perjuicio consi
guiente. Palma dos de Abril de mil 
ochocientos ochenta y tres.- Juan 
Amorós.

Núm. 16b4-
Por el presente edicto se sacan á 

publica subasta, por término de ocho 
días, los semovientes, frutos y efectos 
siguientes: Un carro de yunta, justi
preciado en ochenta pesetas: un car
retón, justipreciado en cien pesetas: 
un mulo de tres anos, en cuatrocien
tas pesetas: otro mulo, en cien pesetas: 
otro mulo viejo, en diez pesetas: una 
perdiz, en una peseta; siete ú ocho car
retadas de estiércol de segunda clase, 
en cuarenta pesetas: otras seis carre
tadas de estiércol, en veinte pesetas; 
y cuarenta manojos de cáñamo, en 
veinte pesetas: cuyos objetos fueron 
embargados a Juan Capellá y Tomás 
á instancia de D. Rafael Ramis y 
Perelló para pago dé la suma que le 
es en deber, intereses y costas; que
dando señalado para su remate el dia 
catorce de Abril próximo, á las doce 
de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado; siendo de cargo del compra- 

■ dor ó compradores los gastos y costas 
de la. subasta y remate. Palma treinta 
y uno Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.-Juan Amoros, Ante 
mi, Enrique Bonet.

Núm, 1638.
INTENDENCIA MILITAR 

del Distrito de Baleares

No habiendo producido resultado 
las dos subastas verificadas en los 
dias *27 de Enero y *20 de Febrero 
últimos, con objeto de cimtratar el 
servicio de pasages marítimos de in
dividuos del Ejército y bus familias 
desde las Islas Baleares á Barcelona, 
Valencia y Alicante v viceversa, con , 
escala en Ibiza, se convoca por el pre
sente anuncio y en virtud de lo dis
puesto en Real orden de *20 del pasa
do mes, y orden de la Dirección ge
neral de Administración militar de 
31 del mismo, á una admisión de 
proposiciones libres que se celebrará 
el dia 17 del mes actual, á las dos de 
su tarde, simultáneamente en dicha 
superior Dependencia y en las Inten
dencias militares de este Distrito, 
Cataluña, Valencia y Comisaria de 
guerra de Alicante, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones, precios 
límites y plazos que rigieron en las 
dos subastas intentadas sin éxito, los 
cuales se hallan insertos en la Gaceta 
de Madrid del 11 de Enero último, 
número 11 y en el Boletín oficial de 
esta Provincia de 18 del mismo, nú
mero 2487 y también de manifiesto 
on esta Intendencia y domas Depen
dencias citadas, en el bien entendido 
que las proposiciones se han de suje
tar al modelo que se publica al pié de 
este anuncio, ser entendidas en papel 
del sello de la clase 12.a y de que los 
gastos de dicha inserción serán de 
cuenta del rematante.

Los precios límites señalados para 
la ejecución del servicio de que se 
trata son los que á continuación se 
espresan.

Desde el puerto de Palma á Barcelo
na , "Videncia 6 Alicante ó viceversa.

Quince pesetas en cámara de popa 
por el pasage de cada General. Jefe 
ú oficial, esposa, madre viuda, her
mano, hermana ó hijo mayor de 7 
años.

Ocho pesetas en cámara de proa ó 
sobre cubierta por el de cada uno de 
los primeros 50 individuos de tropa, 
esposas é hijos mayores de siete años.

Seis pesetas en ídem id. por el de 
cada uno de los que escodan desde 
50 á100.

Cinco idem id. por Cada uno de los 
que escedan de 100.

Los hijos de tres á siete años satis
farán la mitad del precio en cada caso. 
Los menores de tres años se traspor
taran gratis.। Veinte pesetas por cada caballo ó 
mulo que se trasporte.

Desde el puerto de Palma al de Ibi- 
' sa ó oiceoersa.

Se satisfarán las dos terceras partes 
de los precios señalados anteriormen
te para cada caso.

Desde Ib isa á Alicante ó Videncia 
según sea el punto.

contratado y viceoersa.

Se satisfarán las dos terceras partes 
del importe como en el caso anterior.

Modelo de proposición.

Don N. N.  domiciliado en.......  
calle de.......número.........cuarto........, 
con cédula personal de (tal clase), 
espedida en..... enterado del pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta 
de Madrid ó Boletín oficial de..........  
con objeto de conh-atar el servicio de 
pasages maritimos para los individuos 
del Ejército é institutos, sus asimila
dor y familias que viagen por cuenta 
del Estado, de las islas Baleares á 
Barcelona, Valencia o Alicante ó á 
Barcelona y uno de los dos últimos 
puntos y viceversa, ofrece llenar el 
servicio con los buques de vapor (de 
rueda ó helice) de su propiedad lla
mados (aquí se espresará el nombre 
de cada buque, su capacidad y fuerza) 
matriculados en España y con cuan
tos requisitos determinan las condi
ciones del pliego que rigió para la 
subasta, a! cual se sujeta absoluta
mente en todas sus partes por los 
precios siguientes.

Linca de BalearÁs á Barcelona y 
■viceversa.

Por el pasage de cada General, 
Jefe ú oficial é individuos de su fa
milia en cámara de popa (pesetas 
tantas.)

Por el idem de cada uno do los 
primeros cincuenta individuos de 
tropa y sus familias, en cámara de 
proa ó sobre cubierta (pesetas tantas.)

Por el id. de cada uno de losque es
cedan de 50 hasta 100 (pesetas tan
tas.) •

Por id. id. de cada uno que escoda 
de 100 (pesetas tantas.)

Por los menores de siete años en 
cada cuso (pesetas tantas.)

Por cada muía ó caballo (pesetas 
tantas.)

Lúzca de Baleares á el punto ó puntos 
que se propongan/.

(En igual forma que la anterior.)

Linea de Palma á Ibiza ó vicevesa.
e

(Se especificará el precio en cada 
caso.)

Linea de Valencia ó Picante á Ibiza 
y viceversa.

(Se especificará el precio en cada 
caso.)

Se acompañará á este pliego la 
carta de pago que acredite él depósito 
hecho cu la Caja general ó en la 
Sucursal de..... para responder de 
esta proposición ó sus efectos, con
forme á lo prevenido en la condición 
2.a del espresado pliego.

Pecha y firma del proponente.

Palma 2 de Abril de 1883.—José I 
Crespo.

Núm. 1666-
Doa Juan Sentís Porquera, Teniente gra

duado alférez fiscal del "Batallón Reser- 
¡ va de Inca, número IdO.

Habiéndose ausentado desde la 
Plaza de Palma, donde se hallaba en 
situación de Reserva el soldado de este

Batallón, José Larries Arnal, natural 
de Nacito, provincia de Huesca, á 
quien estoy sumarian de por el delito 
de haber faltado á la revista anual 
prevenida por Reglamento y llevada 
á cabo en la primera quincena del mes 
de Octubre último.

Usando de las facultades que con
ceden las Ordenanzas en estos casos 
á los oficiales del Ejército, por el pre
sente, cito, llamo y emplazo por ter
cer edicto, al espresado soldado, se
ñalándole las oficinas de este Batallón, 
sitas en el Cuartel de Santo Domingo 
de este Cantón, donde deberá presen
tarse dentro el término de diez dias, 
á dar sus descargos; y de no efectuar
lo en el término señalado, se le segui
rá la causa y sentenciará en rebeldía.

Inca 31 Mayzo 1883.—Juan Sentís.

Num. 1637.
BANCO AGRICOLA Y COMERCIAL-

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca á los Señores 
accionistas de este Banco á la Junta 
General estraorainaria que tendrá 
lugar en el local que ocupan las ofi
cinas del mismo, á las doce de la ma
ñana del dia veinte y dos del corrien
te, á fin de conceder autorización al 
mismo Consejo, si lo estima conve
niente, para tratar, acordar y llevar á 
efecto cuando lo crea oportuno, la 
unión ó fusión de eMa Sociedad con 
otra ú otras de la misma clase domi
ciliadas en esta Capital, bajo las con
diciones que considere mas ventajosas. 
La lista de señores accionistas con de
recho á votar estará de manifiesto en 
la Secretaria, por cuya depedencía se 
facilitarán las papeletas de asistencia 

! indispensables para concurrir á la 
Junta General. Palma 5 Abril de 1883. 
—El Presidente.-Pedro Sampol.-P.A. 
del C. de A. El Vocal Secretario, Juan 

1 Cerdo.

Núm. 1658.
EXPOSICION FABRIL

Y MANUFACTURERA

El Fomento de las Artes acordó en 
votación unánime celebrar en Madrid, 
durante los meses de Setiembre y 
Octubre del próximo año de 1883, 
una Exposición fabril y manufacture
ra, preliminar de otras, que den á co
nocer á todas las clases sociales los 
adelantos y progresos de la industria 
en sus diversas manifestaciones. Los 
obreros de la capital de España se 
consideran en la obligación de iniciar, 
promover y fomentar esos certámenes, 
donde el trabajo y el capital ofrecen, 
en amigable consorcio, los productos 
de la inteligencia. Las campañas de 
la paz, tan rudas como las de la gue
rra, pero más provechosas que estas, 
dignifican al ciudadano, alientan el 
capital, estimulan el trabajo, fórtale- 

I cen el espíritu público y preparan las 
i fuerzas vivas del país á las más pa

trióticas empresas.
La Junta Directiva, inspirándose 

I en nobilísimos sentimientos, y cum- 
plieudo los acuerdos adoptados, tiene 
el honor de invitar á los industriales 
españoles á que concurran con los 
productos nacionales á la Exposición 
proyectada.

M.C.D. 2022



No so trata de levantar en la esfera • 
social una clase á costa de las demás, 1 
ni de someter al predominio de estos ! 
ó aquellos principios las aspiraciones 
económicas; se trata de realizar una 
Exposición, campo neutral de opues
tos intereses y diversas tendencias, 
donde el esfuerzo de todos contribuya 
al progreso de la industria española.

El obrero, el fabricante, el artista, 
el agricultor, cuantos consagran su 
trabajo al aumento de la riqueza pú
blica, merecen bien de la Patria. Ni 
los antagonismos de escuela, ni las 
diferencias de opinión, deben retraer 
á nuestros conciudadanoa ante el lla
mamiento que honradamente les diri
gimos. Asi como el Magisterio de 
primera enseñanza escuchó nuestra 
voz amiga, ofreciendo un espectáculo 
de admirable concordia en el Congre
so Pedagógico, asi también los indus
triales y los obreros españoles respon
derán á nuestro deseo, presentando 
en la Exposición el fruto de su traba
jo, para que se convenza el país de 
que, por punto general, no hay nece
sidad de acudir á extranjera tierra en 
busca de productos, cuando los tene
mos en abundancia dentro de casa.

El primor de las labores, la baratu
ra del género y el buen gusto en la 
confección se íbmetan con el consu
mo, y el consumo puede y debe rea
lizarlo el país, haciéndose superior á 
las exigencias avasalladoras de la mo
da y á las alabanzas desmedidas del 
trabajo extranjero. Y eso se consegui
rá exhibiendo y popularizando los pro
ductos nacionales, hasta que llegue el 
dia en que la propia estimación y la 
propia competencia, ayudados del pro
greso, nos lleve á preferir espománea- 
mente la manufactura española.

Extraños á todo interés arancelario 
ó económico, nuestro propósito, ó el 
propósito de la Sociedad que repre
sentamos, es proporcionar á los hijos 
del trabajo y á los hombre» de la for 
tuna el medio de realizar las aspira
ciones nacionales.

Madrid 31 de Diciembre de 1882. 
—El Presidente de la Sociedad, Mo
desto Fernandez y González.—El Vi
cepresidente, Félix Lorenzo.—El Di
rector de Estudios, José Aguado.— 
El Contador, José Menendez.— El 
Tesorero, Felipe Gallegos.—El Bi
bliotecario, José Hilario Sánchez.— 
El Vocal primero, José Fernandez 
Callejo.—Ei Vocal segundo, Teodoro 
Eivaud.—El Secretario primero, Fe
lipe Lázaro Osorio.—El Secretario 
segundo, José María Doce.—El Se
cretario tercero, Francisco Pcñuelas.

EXPOSICION FABIL
Y MANUFACTURERA.

.Agrupaciones.

PRIMERA SECCION.

Algodón y sus manufacturas.

«Hilados».—Algo Ion hilado y tor
cido, crudo, blanco ó teñido.

«Tejidos».—Tejidos tupidos, llanos, 
crudos, blancos, teñidos,¡estampados 
ó diáfanos.—Acolchados y piqués.— 
Panas y veludillos.—Tules.—Punti
llas.—Tejidos de punto, de crochet ó 
de media.

SEGUNDA SECCION.

Cáñamo, lino, pita, yute y demas fibras 
vejetales y sus manufacturas

«En rama».—Cáñamo en rama y el 
rastrillado.—Lino eu rama y el ras
trillado.—Yute, abacá, pita y demás 
fibras vegetales.

«Hilados».—Hilaza de cañamo, li
no, etc.—Hilo torcido.—Jarcia y cor
delería,

«Tejidos».—Tejidos llanos, cruza
dos ó labrados, con ó sin mezcla de 
algodón.—Encajes.—Tejidos de pun
to.—Redes.

TERCERA SECCION.

Lanas, cerdas, crines y sus manu/acturas.

«En rama».—Cerdas, crines y pe
los.— Lana común sucia ó lavada, 

i peinada ó cardada.
«Hilados».—Estambre hilado y tor- 

¡ cido en bruto ó con aceite, limpio, 
blanqueado ó teñido.

«Tejidos».—Alfombras, fieltros, ta
pices, mantas, tejidos de punto, paños 
de todas clases, tejidos de cerda ó 
crin.—Borra de lana.

CUARTA SECCION.

Seda y sus manufacturas.

«Hilados».—Seda cruda é hilada- 
sin torcer ó torcida.—Borra de seda.

«Tejidos».—Tejidos llanos ó cruza, 
dos, terciopelos y felpas.—Tejidos de 
filoseda, borra ó escarzo de seda.— 
Tules, encajes y puntillas.—Tejidos 
de punto.

QUINTA SECCION.

Metales.

Tela metálida de cobre ó latón.

SEXTA SECCION.

Guantería.

Guantes de piel, algodón, lino ó 
seda.

SÉTIMA SECCION

"Paragüería.

Paraguas, sombrillas y abinicos.

OCTAVA SECCION.

Sombrerería.

Sombreros y gorras de todas cla
ses, incluso de paja.

NOVENA SECCION.

Botonería, Cordonería y Pasamanería,

Botones de todat clases.—Cordones 
de seda, lana, etc.—Pasamanería.

DÉCIMzk SECCION

Peleíeria y Zapatería.

Pieles y calzado.

UNDÉCIMA SECCION

Tegidos de goma, hules y encerados.

Tejidos de goma elástica con mez
cla de otras materias.—Hules y ence
rados.

DUODÉCIMA SECCION.

Objetos que presenten los obreros 
como producto del trabajo manual, 
que correspondan á artes y oficios, 
aunque no constituyan tejido.

INDICE ALFABETICO 
de los artículos que se admitirán en la

Exposición fabril y manufacturera.

Abacá.—Abanicos.—Agremanes.— 
Alfombras.—Algodón hilado, torcido 
ó tejido.—Alpargatas.

Barraganes en prenda de vestir con 
ó sin cosido.—Bayetas.—Becerros ó 
becerrillos.—Blondas.—Borra ó des
perdicios de lana ó seda.—Botones de 
metal, pasamanería, etc.

Cabello humano, sin labrar ó labra
do.—Calcetas y calcetines.—Calzado. 
—Camisetas.—Cañamazo y cáñamo. 
—Casimir.—Castor de lana.—Ceda
zos.—Cerdas.—Chales.—Charoles.— 
Cintas.— Corbatas.— Cordelería. — 
Cordonería.—Corsés.-Colchas y man
tas.—Crin animal ó vegetal.—Cueros.

Damascos.
Elásticos de tejido de goma.—En

cajes de algodón, lino, lana ó seda.— 
Esparto en rama ó labrado.—Estam
bres.—Estameñas.—Esteras de es
parto ó junco.—Esterilla de paja.— 
Estopa de cáñamo, lino ó alquitra
nada.

Fajas con obra de mano.—Felpas. 
—Felpillas.— Fieltros.— Filoseda.— 
Fieltros de lana, algodón ó lino.— 
Flores artificiales.—Forros.-Fulares. 
-Franelas.

Galones metálicos ó de otras cla
ses.--Gasas.-- Gomas.— Gorras.— Gro 
de seda.-Guantes.

Hebillas.
Impermeables.
Jarcias.
Lana en rama, hilada ó tejida.- 

Lanas dulces.- Lienzos.-- Lino.-Li
nones de algodón.--Lona de todas cla
ses.

Madapolán.- Manguitos de piel.-- 
Manteloría.— Mantillas.-- Mantos con 
ó sin obra de mano.-Medias de todas 
clases.--Merinos.- Mimbres manufac
turado s..-Moqueta.-Muselinas.

Orillos de tejidos.- Ornamentos. - 
Organdíes.

Paja, labrada ó tejida.--Palma obra- 
da.-Pana de algodón.-Pañete.-Paños.- 
Pañoletas.-- Pañuelos— Paraguas ó 
parasoles.-Pasamanería.- Patencures. 
- Pecheras, cuellos y puños.- Pelos, 
manufacturado ó sin manufacturar, 
de cachemira, de cabra, de camello y 
de vicuña.-Percales.- Pieles charola
das, sin curtir ó curtidas, de abrigo ó 
de ¿adorno.-Piqués, de algodón ó de 
seda.-Pita en rama, en hilaza, enjar
cia ó en tejidos.-Plumas metálicas, 
de ave ó de adorno.-Plumeros.-Plu
majes.-Puntillas de algodón, lido, la
na ó seda. .

Raso de lana, seda ó algodón.-Re
decillas de lana ó seda.-Redes para 
pescar.-Ropas hechas.

Sacos de noche.-Satenes de lana ó 

con mezcla.-Seda en capullo, hilada ó 
tejida.-Servilletas, sombreros de paja, 
jipijapa, cartón, viruta, junco ó pal
ma, fieltro, de trencilla de algodón, 
etc.-Sombrillas.

Tartanes.-Tejidos de algodón es
tampados, cruzados, labrados, claros 
ó diáfanos, acolchados y piqués.-Te
jidos de punto en piezas, camisetas y 
pantalones, en medias, calcetines, 
guantes, etc.—Tejidos de lamió seda. 
-Tejidos de lino, cañamo, yute, pita, 
etc.-Tejidos de algodón ó lino, para 
fabricación de cardas y maquinaria.- 
Tegidos engomados y barnizados para 
armazones de sombreros.-Tejidos en
gomados para calcar dibujos, y los des
tinados á forros ó preparados para en
cuadernaciones.-T elas metálicas de hie
rro, latón, cobre ó sus aleaciones.-Te
las para flores.- Telas de seda, oro ó 
plata destinadas á ornamentos de 
iglesia.-Terciopelos de seda, lana ó 
algodón.- Tirantes.- Tisús.- Toallas.- 
Torcidas para luces.-Trencillas.-Tren
zas imitación de pelo.-Tules de algo- 
don engomado ó bordado en seda ó 
cualquiera otra materia.

Velos.-Veludillos.
Yute en rama, hilado, tejido ó en 

cordelería.
Zapatería.

EXPOSICION FABRIL
Y MANUFACTURERA.

El Fomento de las Artes, en junta 
general celebrada eu 10 de Enero úl
timo, acordó ampliar las agrupaciones 
de la Exposición con las siguientes.

DÉCIMA SECCION.

Peletería y Zapatería.

Pieles, guarniciones, correas y cal
zado.

Industrias similares.

UNDÉCIMA SECCION

(La misma.)

DUODÉCIMA SECCION.

Carpintería, ebanistería, tapicería y 
arte de adornista.

DÉCIMATERCERA SECCION.

Papelería, cartonaje y encuaderna
ción.

DÉCIMACUARTA SECCION.

Librería, tipografía, litografía, es
tampación de todas clases, fotografía y 
sus aplicaciones á las artes.

DÉCIMAQUINTA SECCION.

Productos químicos aplicados á la 
agricultura, á las artes y á la indus
tria.

DÉCIMASEXTA SECCION.

(La que antes era duodécima.)

Madrid 24 de Febrero de 1883.— 
El Secretario l.°, Ramón Flores. ’

M.C.D. 2022



a.

3Ü

•y

.a-

ó 

a>

38-
iy

la
18-

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION MILITAR. (1).

ta 
ll- 
es

n
o- 

ó

INSTRUCCION. 
para los aspirantes á ingreso

£N LA ACADEMIA DEL

CÜEKPO ADMISISTIIATIVO DEL EJERCITO'

s« 
)8

y 
S, 
a. 
a, 
ra 
L- 
ra 
2
8- 
a- 
6- 
e- 
ó 

ie 
ó

7/ Climas físicos.—Ecuador ter
mal.—Polos del frió.—Clasificación 
Je los climas.—Termómetro.—Los 
tres reinos de la naturaleza.—Gran
des diviciones de la superficie del 
Globo.—Distribución de las tierras y 
de las aguas.

8. * «.Geografía política.—Breve 
reseña sobre la historia de la Geo- 
rr r a I i a. — Etn og ra f i a general.—Divi
siones políticas y sociales.

9/ Europa.—Geografía general. 
—Situación, limites, extención y su
perficie.—Maros, islas principales, 
estrechos, cabos y lagunas.—As
pee to genera 1.—Orografía.

10 Hidrografía.—Divisiones físi
cas y políticas.—Estados y su go
bierno; capital y población.

11. Geografía particular.—Re- 
íiión del .Sur.—Espafia.—Geografía 
Hsica.—Limites.—Id toral.

12. Orografía é hidrografía de la 
Península Ibérica.—Vertiente occi
dental.—Vertiente oriental.

13. Vertiente meridional.—Ver
tiente septentrional.—Generalidades 
sobre la composición geológica de la 
Península Ibérica.—Páramos.—La-

—Alturas más principales.— 
Climas. , ,

14 .Geografía política,—Etnogra
fía.—Fronteras continentales y ma
rítimas.

15. «Estadística.— Producciones 
minerales, vegetales, ganados y pes
ca.—Industria fabril y poblaciones 
fabriles.—Comercio.—Marina mer
cante.—Hacienda pública.—Gobier
no. —11 e p re sen tac i ó n exte ri o r. —Di
visiones territoriales antigua y actual 
por provincias.

16. Vías de comunicación.—Di
visiones eclesiástica, administrativa, 
económica, judicial y universitaria.

17. Espafia znilitar y maritima 
en la Península é Islas adyacentes.

18 «Geografía descriptica.—Des
cripción de las provincias que dom- 
ponian los antiguos reinos de ambas 
Castillas.—Idem id. de Extremad ira 
y Andalucía.
' 19. Idem id. de los reinos de 
Murcia, Valencia, principado da Ca
lalú fia, reinos de Aragón y Navarra, 
Provincias Vascongadas, principado 
de Asturias y reinos de León y Gali
cia.

20. Idem de la República de An
dorra y de las Islas Baleares y Cana
rias.

21. Portugal.—Limites y fronte
ras.—Producciones.—Razas.—Lm- 
vua.—Estadística.—Islas adyacen
tes.—Italia: análogo estudio al ante
rior.

22. Grecia, Turquía de Europa 
y Asiática, pricipados de Bulgaria, 
Montenegro, Rumania y reino de 
Servia.—«Región del Noroeste».— 
Fran ci a.—Mo naco.

23. Inglaterra.—Bélgica.-Holán- 
• da.—Luxemburgo.

24. «Región del Centro».—Sui
za.—Alemania .—Austriá-Hungria. 
—Liechtenstein.

d) Véase el Bo l e t ín  mím. 2519.

2o. Región del Nordeste.—Rusia 
de Europa y Asia.—Región del Nor
te.—Dinamarca.—Suecia y Noruega.

26. «Rsia».—Geografía general.— 
Grandes divisiones.

27. China.—Japón .—Indo-Chi
na Indostán:

28. India inglesa.—India feu
dataria.—India independiente.—Po
sesiones portuguesas y francesas.— 
Islas del Indostán.—Turquestán.— 
Irán.—Arabia.

29. Af rica.—Geografía general. 
—Grandes divisiones.—Marruecos. 
—Pres ¡dios espa fi o 1 es.

30. Argelia.— Túnez.— Trípoli. 
—Egipto.—Nubia.—Abisinia .—Se- 
negambia. —Guinea. —poseciones 
españolas.

31. Congo.—Colonia del cabo.— 
Cañ ería.—Colonia de[Natal.—Africa 
oriental.—Idem interior.—Islas del 
Africa.

32. «Xmérica».—Geografía gene
ral.—Grandes divisiones de la Amé
rica del Norte.—Tierras árticas y 
Groenlandia. — Nueva Bretaña .— 
Confederación del Canadá.

33. Terranova.—Labrador.—Is
las Bermudas.—Estados Unidos.— 
Méjico.—América Central.

34. Las Antillas.—Cuba.—Puer
to-Rico y Santo Domigo.

35. América del Sur.—Generali
dades.—Grandes divisiones—Esta
dos Unidos de Colombia.—Ecuador. 
—Venezuela.—Guayanas.—-Brasil.

36. Paraguay.—Uruguay.—Re
pública Argentina.—Perú.—Bolivia. 
— Chile.— Patagonia.

37. «Oceania».—Geografía gene
ral .—Grandes divisiones.—Malasia. 
—Posesiones españolas.

38. Melanesia .— Micronesia .— 
Polinesia.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.

TEXTO.—SIRRET (TRADUCIDO POR MON- 
t e v e r d e ).

Números enteros.
Le c c io n e s .

1/ (Numeración.—Nociones pre
liminares.—Numeración hablada.— 
Numeración escrita.—Regla para es
cribir con cifras un número enun
ciado.

Adición y sustracción.-Definicio
nes y casos sencillos de adición.— 
Caso general.—Pruebadelaadición, 
—Definiciones y casos sencillos de 
la sustracción.-Complementos .arit
méticos.—Teorema relativa á la sus
tracción.

2/ (Multiplicación).— Definicio
nes.—Tabla de multiplicación.— 
Multiplicación de un número de va
rias cifras por otro de úna sola.— 
Multiplicación de un número por 
otro seguido’de)ceros.—Caso general 
de la multiplicación.—Caso en que 
el multiplicando y el multiplicador 
están terminados por ceros.—Núme
ro de cifras del producto.—Prueba 
de la multiplicación.—Teoremas re
lativos á dicha operación.—Producto 
de varios factores.-Teorema funda
mental y sus consecuencias.

3.1 (Di visión. -De aniciones*-De
terminación del número de cifras 
del cociente.-Caso en que el cociente 
no tiene más que una cifra.-Princi
pio en que se funda la división cuan
do el cociente tiene varias cifras.-

b
Caso general de la división.-Caso en | posición del cuadrado de una suma 
que el divisor termina en ceros.-Nú- 1 de dos cantidades.-Observaciones
mero de cifras del cociente.-Prueba 
de la división.-Teoremas relativos á 
esta operación.

(Potencias).- Definiciones.- Teore
mas relativos á las potencias.

Propiedades elementales de los números.

sobre los cuadrados de dos números 
enteros.-Extracción de la raíz cua
drada de un número entero ó frac
cionario en ménos de una unidad.- 
Extracción de la raiz cuadrada de 
un numero entero ó¡fracionario con 
una aproximación dada.-Raiz cua
drada de una fracción.-Evalua
ción en decimales de la rail cuadra
da de un número cualquiera.-Defi
nición precisa de la raiz cuadrada 
de un número que no es cuadrado 
perfecto.-Método abreviado para la 
extracción de la raíz cuadrada de 
un número entero.

12. (Teoría de la raiz cúbica).- 
Del cúbo y de la raiz cúbica.-Com- 
poeicíón del cubo de una suma de 
dos cantidades.-Observaciones sobre 
los cubos de los números enteros.- 
Extracción de la raiz cúbica de un 
número entero ó fraccionario, con 
una aproximación dada.-Raiz cúbi
ca de una fracción.-Evaluación en 
decimales de la raiz cúbica de un 
número cualquiera.-De las raíces 
en geneial.

, 13. (Sistema legal de pesas y me 
didas y monetario.-Nociones preli
minares.- Sistema métrico decimal. 
-Medidas de longitud y superficie, 
capacidad y arqueo (para áridos y 
para líquidos), y ponderales.-Siste
ma. monetario.-Medida del tiempo.- 
División de la circunferencia.

(Antiguos sistemas de pesas, me
didas y monetario de España.-Medi
das longitudinales, de capacidad, 
cúbicas ó de volumen y ponderales. 
—Antiguo sistema monetario.

14. (Operaciones con los núme
ros concretos.—Nociones prelimina
res.—Reducción de números com
plejos á incomplejos y al contrario. 
—Adición de números complejos.— 
Sustracción.— Multiplicación. —Di
visión.—Operaciones de los núme
ros del sistema métrico decimal.— 
Reducción de medidas de un siste
mo á otro.—Medidas de longuitud, 
de superficie, cúbicas, de capacidad 
y ponderales.

15. «Razones y proporciones*.— 
Propiedades de 1*8 razones.—De lia 
proporciones.— Propiedades de lis 
proporciones.—De loa medioi.

16. «De las magnitudes que varían 
en la miama relación ó en relación 
inversa.—Magnitudes proporcionales 
é inversamente proporcionales.—Ca
so en que hay que considerar más de 
dos magnitudes.—Cuestiones referen
tes á las magnitudes, directa ó inver
samente proporcionales.—«Regla de 
tres simple.—Regla de tres compues
ta.—Método de reducción á la uni
dad».

17. «Problemas.—De los intereses 
simples y compuestos.— Descuento 
comercial.—De Jos fondos públicos.»

18. «Problemas.—Repartimientos 
proporcionales.—Reglas de compañía, 
aligación y conjunta».

19. «Teoría de las progresiones.— 
Progresiones por diferencia».—Rela
ción entre el número de términos de 
la progresión, sus términos extremos 
y su razón.—Interpolación de medios 
diferenciales entre dos números da
dos.—Suma de términos de una pro
gresión poi diferencia.

«Progresiones por cociente».—Re. 
laeión entre el número de términos de 
la progresión, sus términos extremos 

■ y la razón.—Interpolación de medio

4 .* (Divisibilidad.- Definiciones. 
-Propiedades de los divisores.-Ca
racteres de divisibilidad.-Restos de 
la división de un número por 2, por 
5, por. 4 y por 25; condiciones de di
visibilidad por estos divisores.-Res
tos de la división de un número por 
por 9. y por 3; condiciones de divi
sibilidad por estos números.-Restos 
de la di visión deu n n ú me ro por 7; co n - 
dición de divisibilidad por este divi
sor.-Pruebas, por 9, ó por 11, de la 
multiplicación y de la división.

5 .* (Teoría del máximo común 
divisor),- Definición. - Teoremas en 
que se funda la determinación del 
máximo común divisor de dos nú
meros.-Indagación de este máximo 
común divisor.-Teoremas referentes 
á este cálculo.-Limite del número de 
divisiones que es preciso efectuar.- 
Máximo común divisor de varios nú
meros.

(Teoría del mínimo común múl
tiplo).- Definición.-Indagación del 
mínimo común múltiplo de dos nú
meros.-Determinación del mínimo 
común múltiplo de varios números.

6 / (Números primos.- Nociones 
preliminares. - Formación de una 
tabla de números primos.-Teoremas 
relativos « dichos números.

(Aplicación de la teoría de nú
meros primos(.-Descomposición de 
un número en factores primos.— 
Formación de los divisores de un 
número.—Composición del máximo 
común divisor y del mínimo común 
múltiplo de dos ó de varios números

7 .a «Fracciones ordinarias».-No
ciones preliminares.-De las fraccio
nes en general.—Reducción de una 
fracción á su más simple expresión. 
—Reducción de varias fracciones á 
un denominador común.—Reduc
ción de varias fracciones al mínimo 
denominadorcomún.—Teoremas re
ferentes á las fracciones.

8 .a «Operaciones con las fraccio
nes».—Adición.-Sustracción—Mul
tiplicación.— División. — Potencias. 
—Teoremas relativos á estas opera
ciones.

9 .a (Números y fracciones deci
males).—Definiciones.—Modo de es
cribir un número decimal.—Modo 
de enunciar un número decimal es
crito.—Reducción de un número de
cimal á fracción ordinaria.-Observa
ción sobre el cálculo de los números 
decimales. - Adición.—Sustracción. - 
Multiplicación.—División

10 . (Evaluación aproximada de 
las magnitudes expresadas por 
nú meros.-Definiciones.-Evaluación 
aproximada de las fracciones.-Re
ducción de las fracciones ordinarias 
á decimales.-De las fracciones deci
males periódicas.-Dada una frac
ción decimal periódica, hallar la 
fracción generatriz.

(De las operaciones abreviadas).- 
Objeto de los métodos abreviados.- 
Adición. - Sustracción.- Multiplica
ción.

11 . (Teoría de la raíz cuadrada.) 
-Nociones preliminares.-Del cua- 

1 drado y de la raíz cuadrada.«Com

M.C.D. 2022



6
proporcionales entre dos números da- :
dos.—-Producto de términos de una 1

* i por una tangente v una cuerda; del de dos planos perpendiculares a un l mismos.-Agentes y tenómenos..
«i.- i que tiene su vértice entre el centro y tercero -Razón de los ángulos die- ¡ Leyes y teorías tísicas.-Propiedades- 

Suma de , Ia  circunfereecU y del que, teniendo dios.-Nombre de ios ángulos die-
•' ' ’ 1 '- ----- c------ ia, el ros formados por un piano que cor-progreeión por cociente.—L , . _ , .

los términos de una progresión por । su y ó itice fuera dí.h circunferencia| ¿i ti Á- L 111 L 1 1 v7 O A-l v v 1 *. a ib p/ i vz v w ** J? *

cocient*.—Límite de la suma de los está formado por dos secantes, por lo 
términos de una progresión por co- una secante y una ¿angelito ó por dos ¡ ‘‘i

á.otros dos.-Propiedades de di
io s  ángulos cuando los dos ¡daños

su clasificación.-Extensión, impene.
trabilidad, porosidad, compresibig 
dad, elasticidad, inercia y movili. 
dad-Demostración; leyes y aplica.

cíente que decrece indefinidamente.
20. «Teoría elemental de los loga

ritmos».—Definición de los logarit
mos.—Propiedades fundamentales.— 
Logaritmos vulgares.—Tablas de lo
garitmos.—Disposición y uso de las 
tablas de Schron ó de Callet.—Apli
caciones de la teoría de logaritmos.

tangentes. .
6.a «Polígonos semejantes».—Lí- 

no?.6 proporciónale»,—Definición de 
polígonos semejantes y casos de ae- 
majanza de tnÁngnluS y de polígo- I

ÁLGEBRA.

TEXTO.—CORTAZAR.

21. «Nociones preliminares. — 
Cantidades negativas.

22. «Operaciones de álgebra.— 
Adición.— Sustracción.— Multiplica
ción.—Casos que deben coniiderarse. 
—Consecuencias de la multiplica
ción. (

23. «División algebraica».—Casos 
que deben considerarse.—Coiisecuen- 
cias. _

24. «Fracciones algebraicai». — 
Principios generales.— Operaciones 
fundamentales.

25. Cantidades afectadas de expo
nente negativo.—Su origen.—Opera
ciones fundamentales.— luterprela-

a o

ción de las expresiones—y— 
. o o

3G. «Ecuaciones de primer grado. 
—Nociones preliminares.— Resolu
ción de las ecuaciones con una incóg
nita.—Métodos de eliminación de in
cógnitas en un sistema de ecuaciones 
que tengan varias.

27. «Ecuaciones de primer gra
do».—Resolución de un sistema da 
icuaciones con igual, mayor ó menor 
flúmero do incógnitas.—Discusión.

nos. ,
7 .a «Consecueíicias de la semejan

za de los triángulos»;—Teoremas pre
liminares.—Relaciones entre los ca
tetos de un triángulo rectángulo, la 
altura bajada del vértice del ángulo 
recto, y los segmentos de la hipote
nusa.—Cuadrado del lado opuesto á 
un ángulo agudo ú obtuso, en un 
triángulo cualquiera.—Propiedad de 
doz cuerdas de un circulo que se cor
tan; iU dos seeantes que terminan en 
segundos puntos de intersección con 
la circunferencia; de una tangente j 
una secante que terminan respectiva
mente en el punto de contacto y en el 
segundo de intersección.

8 .a «Polígonos regulares».— Su 
inscripción en la circunferencia.—De
terminar la razón que existe enti» el 
radio y los lados d®i cuadro, exágono 
regular, triángulo equilátero y decá
gono regular inscriptos, en el círculo. 
—Semejanza de- polígonos regulare» 
do igual número de Indos; proporcio
nalidad de sus perímetres con b u s  ra
dióte y apotemas y de las circunferen
cias con.sus radios y diámetros.

9 .a «Problemas».— Dividir una 
recta en cualquier número de parles 
iguales y en dos proporcionales á dos 
partes d‘e otra dada; hallar una cu&r- 
ta, tercera ó media proporafonal; di
vidir una circunferencia en cierto nú-

i son paralelos.
15. «Angulos ^ollcclrose.-

Irdos los ángulos planos de un polie
dro convexo.-Angulos triedros si

; biéiricos Igualdad y simetría de los 
ángulos triedros.-Propidad de-uu tri- 
ed ro. -Tr i ed os su pI e n ta r i os:

16. « P- j  l ied?*os». -S u c la s i 1 i c ae i ó n. -

: ciones de estas propiedades.-Propie. 
Suma de I addes particulares más notebles.

‘" 2 / M ecá n lea. - Es tá t lea. - O bj e to j

Pirámide y prisma, forma do ¡as sec
ciones paralelas á sus bases.-Hallar 
las alturas total y deficiente de una 
pirámide truncada de las bases pa
ralelas.-Igualdad de prismas rectos.- 
Propiedad de las caras laterales 
opuestas de un paralelipipedo.

* 17. «.Cuerpos redondos.-Cono y 
o i l in (11 ‘o ». - De ti n i ci ó n y c 1 a s i fic aci ó n. - 
Forma y centro de secciones parale
las á las bases -Determinar lasaltu-

división de la Mecánica.-Fúerzasl 
elemcnlusquc en ellas se consideranj 
-Su representación. Medida de las ¡ú J 
zas: unidades de luerza.-Difcrentf J 
modos de actuar las fu orzas.-ResulJ 
tantede un sistemado dos y de varia» 
fuerzas concurrentes ó paralelas.» 
Gravedad.-Centro de gravedad; si 
determinación. Equilibrio; sus dife. 
rentes estados en cuerpos homóge

ras total y dcíiciente de un cono trun
cado de bases paralelas.-Desarrollo 
de las superficies laterales del cono 
y del cilindro.-Esfera.-Forma de las 
secciones planas de la esfera.-Puntos 
que determinan la posición de una 
esfera.-Propiedades de los polos de 
un circulo de la esfera y del plaiio 
perpendicular al radio en lasuperli- 
cie de ella.-Hallar el radio de una 
esfera.

18. «Polied/-os semejan tes y regu.- 
lei -es*. -'Con d i c i o n es d ese m e j a n za d e 
poliedros.-Razón entre las Jinses de 
dos pirámides semejantes y entre las 
aristas homo logas de dos poliedros 
semeiantcs.-Número de poliedros 
regulares.

19. «Areas de poliedros y cuerpos 
red ’zPos».-Determina reí área de la

neos y heterogéneos.
3 .a « M(’u/ulnas si niples«.-k\e'd ge 

neral y clasificación de las maqui- 
na».-Palanca, polea, torno, rueda) 
dentadas, plano inclinado, cufia, toi 
nillo, cuerdas.-Condiciones de equi 
¡¡lirio y aplicaciones de estas máqui , 
ñas.-Peso absoluto y relativo.-Ba. 
lanzas; condiciones de una buena 
balanza.-Balanzas de precisión.- 
Romana.-Básculas y puentes de pe
sar.

4 .a «Dinámica.-Cocimiento />?c. 
ti lineo». Aden general del movimeir 
to-Sus elementos y diferentes gene- 
ros.-Cantidad de movimiento.-Moj

prc 
dei

Pe 
A 
(.1

vimiento unilbme; sus leyes, veloci- 
d; id. - a  1 o vi m i ento u níformem ente- 
apejerado; sus leyes, velocidad.- 
AplicaGion al descenso de los graves 
en el vacio, en el aire, y por pía- í 
nos indi nados.-Máquina de Awood 
Movimiento uniformemente retar 
dado.

M

GEOMETRIA,

TEXTO.--- CORTÁZAR.

1.a «Definiciones preliminares; 
perpendiculares y oblicuas».—Teore
mas fundamentales.—Suma de ángu
los adyacentes; de todos los consecu
tivos formados hacia un mismo lado 
de una recta, y al rededor de un pun
to; ángulos complementarios ^y su
plementarios.—Propiedad de los án
gulos opuestos por ol vértice.
" 2.a «Paridlas».— Definiciones.— 
Teorema fundamental.—Condiciones 
necesarias y suficientes para que dos 
rectas sean paralelas.—Relación de 
los ángulos que tienen sus lados res
pectivamente paralelos ó perpendicu
lares. ,

3 .a «Polígonos».— Definición y 
clasificación.—Triángulos; sus propie
dades y casos de igualdad.—Valor de 
la suma do los ángulos interiores y 
exteriores de un polígono convexo.— 
Paralelogramo, rectángulo, rombo, 
cuadrado; sus propiedades y las do 
sus diagonales.—Trapecio; propiedad 
de la recta que uno los puntos medios 
de sue lados no paralelos.

4 .a «Circunforencia y circulo».— 
Líneas rectas en el círculo; sus pro
piedades y las da los arco».—Distan
cia de los centros de dos circunferen
cias que so cortan, se tocan, ó son 
exteriores ó interiores una á otra.

5 .a «Medida de ángulos». —Medi
das delángulo inscripto; del formado

mero de partes iguales; determinar la < 
razón aproximada de la circunferen^ . 
citi al diámetro; y" dado ol radio, ha
llar la circunferencia y al contrario,

10. «A reas «. -D e te r m i 11 ac i ó 11 d e 1 á s 
áreas del rectángulo, paralelógramo, 
triangulo, polígono irregular, trape
cio, polígono regular, circulo, sector 
y segmento,

11. «Con i par ación de las áreas«.- 
Hallar la razón de las áreas de dos 
polígonos semejantes y regulares se
mejantes; de dos circuios, de dos 
sectores y de dos segmentos circula- 
res.-Problemas.-Reducción de un 
polígono á cuadro equivalen te.-Idea 
de la cuadratura del circulo.

12. «Geometriadel espacio.-Per
pendiculares y oblicuas en un plano». 
-Punios y rectas qu* determinan la 
posición de un plano.-Garacleres de 
la perpendicular bajada, á uh plano 
y de las oblicuas iguales bajadas á 
¿1 desde un mismo puntó.

13. «Paralelismo en el espacio . - 
Paralelismo de dos rectas en el espa
cio y de una recta con un plano. Pa- 
rarelismos de dosplanos.-Condicio- 
nes para que dos planos sean para
lelos.-Propiedad de las distancias 
entre planos paralelos.

14. «Angulos diedt os«.-Sumade 
.ángulos diedros adyacentes, y de to
dos ios formados al rededor de una- 
recta; ángulos diedros complemen
tarios y suplementarios.-Propiedad 
de los diedros opuestos por la aristas. 
-Angulo plano de un diedro.-Propie
dad de los ángulos planos de dos die
dros iguales.-Planos perpendicula
res.-Condiciones necesarias para que 
existan.-Propiedad de la intersección

11 i rá m i d e, d el pris m a yjd e 1 os pol i ed ros 
cu general: áreas del cono, cilindro, 
zona y esfera.

20. * «Comparación de las áreas de 
los poliedros y cuerpos redondos».- 
Razón entre las áreas de dos polie
dros semejantes; entre las laterales 
de dos conos y de dos cilindros se
mejantes, y entre las de dos esteras.

21. « Volúmenes de lospo!ledros».- 
Volumen del paralelipipedo y prisma 
recto y oblicuo.-lAjuivaloncia de dos 
tetraeilos de igual altura y bases 
equivalentes.-Volumen del tetraedro 
y de la pirámide truncada de bases 
paralelas.

. 22. « Volúmenes de los cuerpos re- 
d.ondos.« - Vo I u i n e n d e l con o. - D el co
no truncado de bases para!chis, del 
cilindro, sector esférico esfera, yseg- 
inento esférico.

23. «Comparación, de colúmenes».- 
Determinar la razón de los voló ine
nes dos poliedros, de dos conos, de 
dos cilindros semejantes y de dos es
feras.-Problema.-Hallar el volumen 
del tetraedro regular, conocida la 
arista. .

NOCIONES DE FISICA YQC1MICA

TEXTO.-HAMOS Y LAEUENTE 
CHAMORRQ Ó FELIU.

EÍSICA

b: .Movimiento curvilinco.—Re
zumiento;.— ChoQue».— GeneracS)i
ikl movimientQ curvilinco.— Moví
miento circular. Fuerzas centrales.- 
Movimientu oscilatorio.— Péndulo 
sus leyes y aplicaciones.—Clases di 
rodamientos; sus leyes; especies th 
choques; sus leyes.

O/- «llidrostática». — Principale! 
propiedades de los líquidos.—Princi 
pió de igualdad de presión.—Prens 
hidrauiicíi.—Condiciones de équilibíi 
de lo» líquidos do uno ó varios vaaoí 
—Equilibrio de líquidos heterogéneos 
—Presionea sobre el fondo y pare-

1 / «Generalidades. -PrQ(dedadcs 
de los cuerpos».-Objeto de la¿tisica.- 
Lugar de esta ciencia entre los co
nocimientos humanos.-Sus caracte-

des de los vasos continentes.—Presión 
de abajo arriba.—Contro do presión. 
—M ol i neto h id ráu 1 ico.—N i vel dea gua; 
nivel de aire.

7.n «Cuerpos sumergidos en los lí
quidos.»—1 hidrodinámica.—Principie 
de Arqúimed^s; su demostracioé.- 
C mo ¿iones de equilibria en los cuer
pos sumergidóa y en los fltitantes.- 
Determinacúm de las densidades do só- 
lidós y líquidos.-—Teoria.de los areómi- 
trosy descripción de los más conocido». 
-Objeto de la Hidrodinámica.—Teorc- 
ma de Torricelli.—Contracción de ¡¡ 
vena liquida.—Salida por orificios? 
tubos adicionales.—Velocidad de hí 
corrientes.—- Gasto efectivo y gasW 
teórico.

(S'e coritinuará?)

-Materia.-CuerpoConstitución ( PALMA.—Imp. déla Casa de Misericordif
física de los cuerpos.-Estados de los
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